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i Uf leref y 1" diíposicionM p -̂
. , « 1 ^ del Gnl.p rno wn olilígaionaa 

rpüLl¡canoric¡3I.n.ulc....t-ll;.,vJos. 
L U i r o dias dennos para 1M djmai 
well^ de Ja mi-rna prormcia. {Lfij 
¿ t i d* ñ'ovicvibre de 1S37.) 

V 

Lan loV^, r̂dcncB y aDanrío»! qan 
FC maúdeá [iiibllcaren !»>< Bdl^ilflóii o-
fldalel M han «i<í réinitir nj Urtr, [mlí-
lirn ro«|»cf IÍVÍ», j-or mvo coDdlíCtO .«o 
paKárdn d IOR oditorea da [M méndcH 

& nnil«'- prti.'idico». Sn oHri . fn . i do esta 
dipp» . M á Sri->. Cnpilnrms í;cnc-
ral»-s. ((/n!"i'* dr c de ^/¿n/ y ^ tía 

1 1 ^^n» 

Solo el Cefo político cirmlari 4 los dcaldos y «janUmienlo» de las protíiiciís Im loytói dítfrelw y , - . I n r , - , s .eoe-
nlt. m.e . m.ncu Je la- Cutios, cusIqnicM qoc sea el rano i qno porlcneíMn. Del mlsnío«wk. «rcnlara i l¿s alcahlcs y 
irani.iuiouloí lo<las las órdenes, iosimcciones, rcglamonlos y pmidonqas nnérqles dol GoLiuruu uu coal.iuiera ramo y 
didiebo gefe en lo locautu á sus alribucioues.—./rf. íSC rfo la. ley de 3 rfe Febrero </« 18U3. 

B E © M C ' i © 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Gobicriio.-Num. 1 8 8 . 

Por Real orden de s del actn.il ha tenido 
áibien S- M . (Q_ D . G ) díspoaer'se proce
da con la mayor premun, y con preferencia 
á COálquíer otro tfábáfo, i la lormacionde 
lisias electorales pira la cleccibn general 
dedipiuados á Cortes, de mgdo qué eí 3 0 
del mismo mes debe haberstí puesto en el 
superior conocimieiuo del Gobierno estar 
concluidas las referidas listas. 
rn . d P11" el m ^ ^aCtO 
cumphm-.emoálaprecitada Real orden, prc-
^ngo á todos los Alcaldes y Ayuntamientos 
* ocupen desde el niumento en que reciban 

clrcUiar dc reun¡r los d¿ío?necesarios 
la lormacion de las referidas listas, tê  

n^ndo al fefcctó lAqUeiobrecl par-
S n •r0ne 13 lcy de 18 dc M ^ b próximo 
M d. A l T l 3 encl lí<,U!Ín ^"vero ^o de 

co rien í'?S^1Cald" ^ ^ ^ 

^icipalcsdcla provincia, bajo U mases-

trecha responsabilidad que exigiré con todo 
rigor i los morosos. 

w Esta circular se publicará y fijir.-í inmedia
tamente en los pueblos de cada distrito, á fin 
deque llegue á conocimiento dc todus los 
interesados y puedan presentar en un término 
breve ^iue el Alcalde los documentos justi
ficativos de la contribución que paguen cn 
su pueblo o en cu ilquiera otro dc fuera del 
distrito para ser incluidos en las lisias electo
rales si aquella llejgaie á la cuota que la ley 
señala. L e ó n 15 de Mayo de iB ^ - — E V . 
P- D- C- P . , R a m ó n María de la Rocha.— 
] jderico Rodríguez , Secretario. 

Sección dfe Gol)icrno.~!NTúin. i 89. 

7̂  Sr. (', fr polUicn dr. la Coruña con fecha S 
del (iclual m- dirige el exjiortp siguiente 

1 11 rausa criiniuaLfiuc insirujíí tíl jn/.':.i'l<» do 
1.j instadeia ííc la villa y partido ilo sama .Mana do 
Orligueirnj sohrc el robo «le la Lalija que conduda 
el cóifyd íle C.;^iilla, ascsiiuito aiénÚlflb á los Míde
los que ID cii£todlalnih,l rábos de caballerias y otros 
escesos, rrsuhaii n os lujados los sugetos, cuyas 
scfiaics se esprc^in á apnliiiiiacions 

Don .V,.iiiii('| Fernaml .• Poyan, dojDtlad a2aD0^f 
su csíainnj mas dn pies, pelu ) ojos i i s t a ñ a o b s c u r p i 
núviÁ ubultuüa', cara redonda! color IMKMIO, íiarba 
poblada y too patilla. 

Ráihpri Díaz, mayor do 5 pies, do 28 aíios dc 
rilad, pcltí y ojos líegros", éhth rO^ildri raía iv-
donda, color bueno, barba poblada y ron pnlllla. 



l67 . , 
ItiCobo Alvnroz, mayor do J pies, de 24 nños 

needad, pelo y ojos iiQgi*os, nariz regalar, <uia 
ro(lon«la, cótor bueno, bâ lja poca. 

F-ni.nulo Pila , de lí) años da edad^ de 5 ploi 
uO éstatíit^i pelo v rijos cnslnfio (»l»sciiro, nariz r . -
guiar, rai'a lairga, eolorí i tóicé, barba iífi)gtína. 

Valétuifi Gnrtiba, de esialüra <io •> p íos , de 22 
anos dé edad9 pelo cisi;»ñ«) ol)>»uro, ojos pardoŝ  
naris recular, cara KedonVlp, color iriguentiv^bárl^ 
poca con yígolo, y íioyoso de viruelas. 

Don lironoii María AlbiolifDa, «Ir; .~r> ano»; do 
edad, es!aiiíi-a ruiia , pjos y pulo CastnliK) ohscaro, 
pariz recular, Cara redondaj color buená^ barba po
blada, con palill». 

\)tm Vlééfílé Uivadeneira, de 20 anos de edad, 
csutnn mas deo pi^s, pelo y pjoscasiaífaobscuros, 
nariz regular, caía redunda, color ir igueño, barba 
poca con patilla. 

Fernando Pila, de 2r» anos de Cílaíi, nia)or -> 
pies, pelo y ojos casiaño obscuro, cara redonda, na
riz regular, color bin no, barba poca. 

Vic.enie Caobas, de csuunra de ;> pies, de 19 
anos íle edad, pelo y ojos castaño obscuro, nar¡¿ 
rc¿ulai% raía redonda, color bueno) barba poca ó 
ca&i ninguna. 

Rfcardó Cao, do 19 años, de eslatnrn corla, 
pelo y ojos castaño obscuro, nariz regular, cara re
donda, color trígQeBO, barba ninguna. 

José de Castro, mayor de .i pies, edad 30 años, 
pelo y OJOS ca^Umo ul^niro, nai i / re^nlar, cara re
dunda, color bueno, barba poblada con patilla. 

Maonel Grandio, de 40 años de edad, mayor de 
íi pies, pelo y ojos castaño, y estos ñliimos algo en-
lernu/.os, nariz regular, eara redonda, color iriguenOj 
hSthi poblada con palilla. 

Siriiilí» muy imporianic el arríalo líe dichos su— 
petos, se « xlioria á tod is las autoridades d l̂ Rdno 
pan ipo' lo príicnrcn por los m-'dios m.iS ciieaers, 
i cmiliénduloá con Seguridad a disposición de este 
juzgado* 

SpiUá MaMa de Orti^ncira deMayodc 181G. 
•cJVuncííco Losada Agnidr» 

Lo qunsc iiliéfíá rn el Boletíh oficial á fin dé <fne 
/os Álcoldit coiU(t(udoiuilei i/ pfdánros, empleados 
d i rámh Úe P, y S. I>. y detlacam nlo* de la C. C. 
pracliffH' n ln> (iporluna* dillgtncia* á fia de (¡ne sean 
capturados lus sagelos que ú i ipftsan, puniéndolas 
en su caso á hit dfcpOticioiW ¡son t / fd \ Mayo de 
Í / V / V ; . r . P. n. C. P. Rcmon Mdriá de ¡a 
ñ o c h a . F e d e r i c a Ilodriyuez, Sctreiario. 

Sección de Gobiorno.izNiim. 190. 

Habiéndote fufado de la rorlalcia de la Alliam-
bra de («ranada el TCUÍCDIC del Ejército, prevengo 
á los Alcaldes Constilacionalcs y pediocos, emplea
dos del rairio de 1*. y S. P. y destacamentos de la 
( i . C. practiquen las oportunas diligencias para 
en caso d^ que se pretcnlase en esta provimia sea 
capturado, á • uyd efeelo se inserían i continuación 
sus scñaii puuicudblc si íuere babído á tui diipusi-

cion con la debida seguridad. Teon » ' t\m 
de i846.=E. K P . ¡) C P ltnn> . / ava r »/• o, / . Juiniuri María I 
Rocha.—Federico Rodrtguez, Secretario. 

Sc/ías 

Eslalara 5 pies y dos pülgaía^ bailante dtl 
gadd, color regular, ojos lumamcDié satiooc, ti 
blanro rosado, el mirar YÍZCO, barba clara. 

ÁpíÉncAot Oficiales. 

Fenecido el plazo de 40 dios, concedido por 
I»enl . , M ! . ,1 de IVLirzo nllimo pnra presentar los 
esclaustrados en los comisionen revÍ5oras los do-
c i ínenf* josi iñcativos de la á]U¡lud le^al nirJi 
el percibo do 5Ua pensiones, ha cn-ido la direc
ción general del Tesoro público (j[ae eo¿ | no de
bían comprend "^^^^^pedientcs (pie du
rante la época plñbfijada r linllaban ú se liallaa' 
siuniendd la iramiiacion prevenida, Y en C J -
inuiucocion de .\ del actual se manda (pie por 
las lecciones d»* Contabilidad de lleni ñ »e llamo 
á loa q^áe icniundo incoados sus eBneclíenlca tío 
clasificacioh, se bailen en el casode impubarlof, 
toda vez que la falla de preseulaciou de los in-
t< resados Uehe interrumpida su marcha or iina* 
l ia ; 9x\ la imeligcnc a que en el mismo caso so 
hal lá i i los lierrth ¡ 5 (le los csclaustrados u$e-
culai izados , que habiendo reclamado pagos en 
tal concepto, se baila pendiente de clarifica»ion 
cu causa ui . \ So lia dé présenla r personal menté 
en las qdmisio f̂tS revisoras certificación del Al-
Cfildd y C^ra Párroco del pueblo en que reiiila 
el que prcíetula calihearse, c-píCjatulo en ella 
r l c .nvcoio de que proced *. que no co/a dtf 
haber por nio^uno d^ los obnt os que mata 
el a n í . ulo de la Real órden de g d ) Mario 
úl i inio, publicada c o c í nolctin oficial de 28d l̂ 
mlsmp, qué no tiene otra PCUpui ion, que le pr'i-
pórcióné todo ni en parte no dios de snl>si5lenv,;1* 
manifestando cu caso dedi fiutar algu"^ cja* 
lidad. quesea menor qoc la pensión, a cuanto 
asciende aquella; sin perjuicir» do rrC5eJ!1̂  
igualmente los documenios que laltcn |^ra 0 

al izar ou ê ta oficina sus respectivas clWM» 

dial 

'o 
m 
ciones. Por la espresada dirección general 
m.ircíl el plazo improio-ablc de ireinta o 
para orillar dr ímit ivamente esta clase do < 
dientes, v hal lándose pendientes «le *"nxnQ^u 
los correspondientes, á D. IMariano F^roa ^ 
Capocbino que perteneció *\ convenio díí ^ 
cionaa de ^ dnd . I). 
IWnardos de la misma proumia, * 
Eernandez del convcolo de ,,rancl$I:;(,3|? n ¿ o i ^ 
de l^ia ciudad, y los herederos de ^ ^ 
Dulce, lego Hem dictino de ^lopia . ^ g y ? g i . 
vincia, se les llama por medio ^ . ¿I 
cial para que en el plazo ya mnrc ?. ^ judí3-
dias .se pivácnten a lh n.«r los r c ^ l I l / . ' ^ 0 , 
I»«asableá p u i A su clasiiicacion y cahm 


